
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 6°. DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD 

AMBIENTAL, A CARGO DEL DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE AMBROCIO GACHUZ, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El que suscribe, diputado federal José Guadalupe Ambrocio Gachuz, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena, en la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo establecido en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 6, 

numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno de 

esta Cámara la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 6o. de Ley Federal de 

Responsabilidad Ambiental, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

El daño ambiental, por sus propias características, requiere de un tratamiento distinto ante la responsabilidad 

civil y la prescripción ya que la incerteza es inherente a la cuestión ambiental. Los daños ocasionados al 

ambiente, en muchas ocasiones, no son consecuencia de una sola acción, sino que son producto de todo un 

proceso extendido en el tiempo y en el espacio, sin respetar límites o fronteras políticas ni geográficas. 

De ahí la importancia de reinterpretar el artículo 6 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental a la luz de 

los principios propios del incipiente derecho ambiental, con el fin de evitar a toda costa que el transcurso del 

tiempo se convierta en un aliado del degradador ambiental y con ello, se llegue a consolidar jurídicamente una 

denegatoria de justicia, situación a todas luces irracional, desproporcionada, y por tanto inconstitucional. 

Con base en lo anterior, se parte desde la conceptualización de daño ambiental, el cual está considerado como, 

toda acción, omisión, comportamiento u acto ejercido por un sujeto físico o moral, público o privado, así como 

del Estado y sus instituciones que altere, menoscabe, trastorne, disminuya o ponga en peligro inminente y 

significativo, algún elemento constitutivo del concepto ambiente, rompiéndose con ello el equilibrio propio y 

natural de los ecosistemas. 

Si bien el daño ambiental puede ser producido de manera casual, fortuita o accidental, por parte de la misma 

naturaleza, el daño jurídicamente regulable es aquel que es generado por una acción u omisión humana que 

llega a degradar o contaminar de manera significativa y relevante el medio ambiente. 

Esa conducta humana, activa u omisiva, puede ser voluntaria o involuntaria, dolosa o culposa, lícita o ilícita. A 

la vez puede ser realizada por el sujeto actuando por si, o por encargo de otro, ya sea persona física o moral, 

pública o privada como se mencionó anteriormente. 

A la vez, el daño ambiental además de afectar el equilibrio propio de los ecosistemas, la biodiversidad, y la 

salud en general, en muchas ocasiones perjudica los derechos subjetivos e intereses legítimos de una pluralidad 

de sujetos, los cuales pueden ser de fácil o difícil individualización, dependiendo del tipo y gravedad del daño 

acontecido, siendo en la mayoría de los casos la comunidad como un todo la afectada, asistiéndole a todos y 

cada uno de los sujetos que la conforman, legitimación activa para actuar en su defensa y tutela, al verse 

vulnerarse un interés de naturaleza difusa. 

Cuando se habla de un daño ambiental derivado del Estado, se debe considerar que puede ser activo u omisivo; 

de manera activa cuando por medio de sus funcionarios o servidores, obrando lícita o ilícitamente, en 

cumplimiento o no de planes debidamente aprobados, causa daño al equilibrio ambiental; y omisiva, cuando, 

por medio de sus instituciones y funcionarios omite controlar, vigilar, monitorear y sancionar las actividades de 

los particulares que degradan o contaminan los elementos constitutivos del ambiente. 



 

 
  

La conducta contaminante del ambiente puede ser tanto lícita como ilícita, esto dependerá de su conformidad o 

no con el ordenamiento jurídico aplicable. Se considera lícita, la conducta activa u omisiva, que se encuentra en 

concordancia con el bloque de legalidad imperante y, por tanto, cuenta con el aval o permiso de las autoridades 

correspondientes, pero que, a pesar de ello, es generadora de daños, aun cuando no se sobrepasan los límites 

establecidos por la normativa administrativa o por la autorización. Por otro lado, se considera ilícita aquella 

actuación que violente el ordenamiento y, por tanto, no cuente con los permisos de rigor otorgados por las 

autoridades administrativas o judiciales, o bien, sobrepase los estándares mínimos de tolerabilidad. 

En ese orden de ideas y definiciones, el artículo sexto establece las exclusiones de lo que considera daño 

ambiental: 

Artículo 6o. No se considerará que existe daño al ambiente cuando los menoscabos, pérdidas, afectaciones, 

modificaciones o deterioros no sean adversos en virtud de: 

I. Haber sido expresamente manifestados por el responsable y explícitamente identificados, delimitados en su 

alcance, evaluados, mitigados y compensados mediante condicionantes, y autorizados por la Secretaría, 

previamente a la realización de la conducta que los origina, mediante la evaluación del impacto ambiental o 

su informe preventivo, la autorización de cambio de uso de suelo forestal o algún otro tipo de autorización 

análoga expedida por la Secretaría; o de que, 

II. No rebasen los límites previstos por las disposiciones que en su caso prevean las Leyes ambientales o 

las normas oficiales mexicanas. 

La excepción prevista por la fracción I del presente artículo no operará, cuando se incumplan los términos o 

condiciones de la autorización expedida por la autoridad. 

De esta forma, se rompe con una de los elementos característicos del derecho de daños, por el cual, éste debe 

ser siempre cierto, efectivo, determinable, evaluable, individualizable y no puramente eventual o hipotético, 

pues, tratándose del daño ambiental, es necesario únicamente su probabilidad futura para determinar su 

existencia y tomar las medidas necesarias con el fin de impedir sus efectos nocivos. 

Por ello, y afecto de evitar una indeseable regresión legislativa, y por el contrario, lograr mantener el avance de 

unificación normativa que permite la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental en materia penal, 

administrativa, ambiental, de justicia alternativa y de amparo aplicando un solo concepto de daño al ambiente, 

al mismo tiempo que se procure la constitucionalidad del sistema de normas creado por la Ley Federal de 

Responsabilidad Ambiental, considero pertinente el que debe eliminarse la fracción II del artículo 6º de dicho 

ordenamiento legal. 

La propuesta de reforma se resume en el siguiente comparativo: 



 

 
  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de esta honorable asamblea el siguiente 

proyecto de 

Decreto que reforma el artículo 6 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental 

Único. Se reforma el artículo 6 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental para quedar como sigue: 

Artículo 6o. No se considerará que existe daño al ambiente cuando los menoscabos, pérdidas, 

afectaciones, modificaciones o deterioros no sean adversos en virtud de haber sido expresamente 

manifestados por el responsable y explícitamente identificados, delimitados en su alcance, evaluados, 

mitigados y compensados mediante condicionantes, y autorizados por la Secretaría, previamente a la 

realización de la conducta que los origina, mediante la evaluación del impacto ambiental o su informe 

preventivo, la autorización de cambio de uso de suelo forestal o algún otro tipo de autorización análoga 

expedida por la Secretaría. 

La excepción prevista en el presente artículo no operará, cuando se incumplan los términos o condiciones 

de la autorización expedida por la autoridad. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 



 

 
  

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 12 de marzo de 2019. 

Diputado José Guadalupe Ambrocio Gachuz (rúbrica) 

 

 


